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SUMARIO: I. Introducción. II. El caso: causa criminal contra don Esteban y José María Yáñez sobre homicidio y sus 
medios probatorios. III. Desarrollo de la argumentación. 

 
 

I. Introducción 
 
Allá por el año 1978, como un aporte de la escuela romanista de Córdoba al III Congreso 

Latinoamericano de Derecho Romano, que tuvo lugar en Jalapa, México, los profesores cordobeses 
inauguramos una investigación en los escritos judiciales del Dr. Dalmacio Vélez Sársfield, 
ponderando su versación romanista. 

Juntamente con el Dr. Juan Carlos Ghirardi, a la sazón profesor adjunto de Derecho Romano y 
la Dra. María Luisa Rolfo, en ese entonces auxiliar docente, ambos integrantes de la Cátedra de 
Derecho Romano y hoy profesores titulares, compusimos un ensayo que lleva por título «Tres 
escritos judiciales del Dr. Vélez Sársfield -su versación romanista-» 1. 

Decíamos entonces: «Nos ha maravillado la riqueza de doctrina romanista expuesta en sus 
alegatos y contestaciones judiciales; la profusión de las citas de las fuentes romanas, en especial 
del Corpus Iuris Civilis, con su transcripción en lengua latina, analizadas al par, y 
correlacionadas, a partir de una lógica penetrante y de una claridad meridiana». 

Agregábamos que «la figura de Vélez Sársfield en este aspecto de su vida profesional de 
abogado, está todavía en un cono de sombras». Digo yo, hoy, que salvo la hermosa y bien 
documentada conferencia del Dr. Enrique V. Galli, en 1950 2 y los recientes trabajos de 
investigación de nuestro académico correspondiente en La Plata, el Dr. Horacio D. Piombo, no ha 
sido estudiado ese importante perfil de la actuación del Dr. Vélez Sársfield. 

Yo abordo esta noche el comentario de un alegato muy singular; porque siendo Vélez un 
experto inigualado en derecho civil, lo vamos a glosar en una defensa penal. 

Eluce en ella, como en todos sus alegatos, una lógica férrea, una gradación de argumentos 
arrolladora y, para nuestro orgullo, un conocimiento extraordinario del derecho romano, con cuyos 
textos jalona, a manera de síntesis, sucesivas argumentaciones. Lo admiramos en este alegato por la 
justicia de una causa prácticamente perdida y extraña a su especialidad civilista. 

Pensemos que a la sazón contaba con treinta y cinco jóvenes años y estaba escribiendo ya, al 
mismo tiempo, sus anotaciones y agregados a las Instituciones de Derecho Real de España del 
abogado guatemalteco Dr. José María Álvarez; y las concordancias a los Elementa y Recitations in 
elementa iuris civilis del romanista holandés Juan Teófilo Heineccio, uniendo y comparando el 
derecho español, el derecho canónico y el incipiente derecho patrio, con el derecho romano. Toda 
una hazaña a esa edad y en ese tiempo. 

En este «informe in voce» del Dr. Vélez Sársfield, en la causa seguida contra Esteban y José 
María Yáñez, acusados de homicidio, nuestro asiduo colaborador, el Dr. Horacio D. Piombo, 
investigador de la actividad pública y oficial del Dr. Vélez Sársfield en la provincia de Buenos 
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Aires, nos cuenta que el maestro Dr. Tomás Jofré, insigne penalista y procesalista, autor del Código 
de Procedimiento Penal para Buenos Aires y San Luis, al publicar en 1915 ese código, agrega este 
«informe in voce» del Dr. Vélez Sársfield, porque -dice Jofré-, «... se trata de un verdadero estudio 
sobre presunciones y al mismo tiempo es un modelo de arenga jurídica». 

 
 

II. El caso: causa criminal contra don Esteban y José María Yáñez sobre homicidio y sus 
medios probatorios 

 
Ordenado y meticuloso, Vélez Sársfield iba relacionando y transcribiendo en grueso volumen 

aquellos escritos jurídicos que entendía relevantes, en los que había puesto su alma al par de su 
pluma o su palabra. 

Entre tales se encuentra éste, que fue impreso en esa época bajo el título: «Informe en la 
defensa de Esteban y José María Yáñez acusados de homicidio, pronunciado en la Excma. Cámara 
de Justicia, en la revisión en discordia de la causa, por Dalmacio Vélez, Buenos Aires, Imprenta de 
la Independencia, 1835». 

Cuando Vélez Sársfield al publicar el informe lo entendía necesario, confeccionaba un breve 
resumen, precedente de nuestra «radiografía», que precedía al escrito jurídico. Así sucedió en este 
caso y, por ello, lo transcribimos textualmente: 

«El Dr. Valentín Alsina defendía estos reos. En primera instancia habían sido condenados a 
muerte. Llevada la causa en apelación a la Cámara, fueron condenados a ocho años de destierro. 
Suplicada la sentencia por el acusador y los acusados, el Tribunal en número de seis jueces estuvo 
en discordia, tres por la libertad y tres por la pena de muerte. La Cámara llamó entonces a mayor 
número de jueces. En estos momentos, el Dr. Alsina, obligado a salir del país rápidamente, me 
encomendó la defensa de los reos. Yo pronuncié en la Cámara el siguiente informe y obtuve la 
libertad de los acusados» 3. 

Completamos nosotros la «radiografía». 
Los Yáñez, padre e hijo, tienen un rancho, según deducimos del informe, en la zona rural de 

Dolores, en la provincia de Buenos Aires. Me viene a la memoria aquí, el famoso matorral de «Los 
Talas», una suerte de estancia pobre, según cuenta José Luis Lanuza, que era propiedad de Esteban 
Echeverría 4. 

Juan María Gutiérrez, el fraternal amigo del Dr. Juan Bautista Alberdi, al igual que de 
Echeverría, nos ha dejado una pintoresca descripción de «Los Talas» que rememoro aquí, al solo 
efecto de enmarcar el «caso» y sus protagonistas: «Unos ranchos de aspecto triste. Un monte 
enmarañado de talas espinosos y de ‘tunas de España’, también espinosas de esas de hojas de 
forma de raqueta, que contribuían a dar al extenso matorral un aspecto sombrío. Algunas zanjas 
profundas con parapetos apisonados, recordaban que ese establecimiento había estado en zona 
fronteriza, donde no eran imposibles los malones de indios o los ataques de cristianos ladrones. 
Los peones podrían contar historias de salvajes, de tropeles de pampas que se venían como un 
nubarrón desde el desierto, historias de entreveros y de cautivas. Por el matorral se arrullaban las 
palomas torcazas, pero también se paseaban, con aire de fieras y ojos fosforescentes en la noche, 
numerosos gatos monteses...». 

También recuerdo a este respecto (siempre enmarcando el caso) los cálidos versos del cantautor 
uruguayo Dn. Enrique Larralde: «Galpón de ayer, olor a cuero, cuchillo fiero, pilchaje pobre, 
cardo y gramilla de las orillas del tiempo aquel...». 
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Los Yáñez (me parecen unos criollazos) tienen allí su ganado; atienden también algunos 
animales de don Antonio Ureta, supuestamente vecino de Dolores. 

El hijo de éste, un joven de veinte años, ha llegado al rancho y pasa algunos días gozando de la 
cordialidad campestre de los amigos de su padre, para conocer la marcha de sus intereses. 
Imprevistamente desa-parece en su caballo gateado. Ese día los Yáñez han pasado la noche en un 
baile hasta el amanecer; típico baile de campo que no termina hasta que aclara el día. De vuelta al 
rancho, comen algo a eso de las once y se retiran a dormir una larga siesta. 

Cuando despiertan, no está en la casa el joven Ureta ni su caballo; presumen que anda por el 
rancho, acaso en lo de Baroca (otro vecino) donde supo pasar unos días antes. Pero tampoco al día 
siguiente vuelve el joven Ureta y desde entonces salen los Yáñez y sus amigos a buscarle por todo 
el pago; no encontrándole denuncian su desaparición al comisario de Dolores. 

La primera medida policial fue poner presos a los denunciantes, los Yáñez, padre e hijo. 
¡Todavía hoy así suele proceder la policía! 

El cadáver del joven Ureta fue encontrado unos seis meses más tarde, en una arboleda, a ocho 
cuadras largas del rancho de los Yáñez, depredado por los animales. 

El juez de primera instancia condenó a padre e hijo, como presuntos autores del homicidio del 
joven Ureta. Apelada la causa, la Cámara revocó la sentencia de muerte y les aplicó ocho años de 
destierro. 

Tanto el acusador como los acusados suplicaron la sentencia y el Tribunal, en número de seis 
jueces falló en esta forma: tres jueces por la absolución, es decir, por la libertad y los otros tres por 
la condena a muerte. 

Para dirimir el pleito, entonces, se llamó a integrar la Cámara con un mayor número de jueces. 
Ante ella alegó Vélez Sársfield con este escrito. Los Yáñez fueron declarados inocentes y 
recuperaron la libertad. 

 
 

III. Desarrollo de la argumentación 
 
Comienza Vélez con un exordio, a la manera de los oradores clásicos. Y dice, con tono subido, 

pausado y convincente: «En los momentos críticos en que nuevos jueces van a resolver sobre la 
vida o la muerte de estos pobres reos, les falta a los acusados el hábil y empeñoso abogado que les 
defendía. Yo, convencido íntimamente de su inocencia, voy a tratar de inclinar a su favor la 
balanza de la justicia. Cuento en este empeño con todo el poder de las leyes; cuento con la 
humanidad de los señores jueces y con la filantrópica historia de este Tribunal, de donde no ha 
salido condenado ningún hombre, al parecer inocente». 

Vélez Sársfield es un lógico implacable y va amontonando argumentos en orden progresivo, 
despejando el camino hacia la inocencia y libertad de sus defendidos. 

Nuestra pesquisa los sigue paso a paso y los expone en este orden, siguiendo el hilo discursivo 
del defensor. 

 
1°) Falta el corpus delicti. 
El comisario inicia la instrucción sumarial y lo primero que hace es disponer la prisión de los 

Yáñez. ¿Por qué?, se pregunta Vélez... ¿Qué delito se ha cometido...? Falta el principio de la causa, 
porque no hay corpus delicti. 
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En efecto, prosigue Vélez Sársfield, aunque se podía aprisionar a los hombres por leves 
conjeturas, se exigía ante todo la constancia de haberse cometido un crimen. Pero en esta causa, 
desde el principio se presume que el joven Ureta ha sido muerto y que los Yáñez fueron los 
matadores. 

La averiguación del delito es primero que la averiguación del delincuente, dice Vélez Sársfield 
y cita de inmediato un pasaje del Digesto, sin mencionar el parágrafo y que corresponde al Libro 
29, Título 5, sobre senadoconsultos Silaniano y Claudiano, fragmento I, parágrafo 24, que pertenece 
al jurisconsulto Ulpiano:  

D.29.5.1.24.: «Item illud sciendum est nisi constet aliquem esse occisum non haberi de familia 
quaestionem: liquere igitur debet, scelere interemptum ut senatusconsulto locus sit». 

D.29.5.1.24.: «También ha de saberse que, salvo que constare que alguien fue asesinado, no 
deben los esclavos ser sometidos a interrogatorio, pues para que se aplique el senadoconsulto debe 
estar claro que alguien fue víctima de un crimen». 

El juez de primera instancia, prosigue Vélez Sársfield, no debió recibir un sumario y mandar a 
la cárcel a los procesados, cuando en él no constaba que tal determinado delito se había cometido. Y 
cita fragmentariamente un texto latino que ratifica lo dicho: «... occisum esse hominem a 
quocumque oportet». «Es necesario», yo traduzco, Vélez no lo hizo, «que un hombre hubiese 
muerto por alguien». 

El Dr. Vélez Sársfield hace una cita fragmentaria. El texto completo corresponde al Digesto, 
Libro 9, Título 2 sobre la Ley Aquilia, fragmento 23, parágrafo 11 del jurisconsulto Ulpiano, 
D.9.2.23.11. 

 
2°) Apareció el cadáver del joven Ureta, pero ello no implica el corpus delicti. 
El tiempo de seis meses ha encubierto las señales del crimen o los vestigios tal vez de otro 

incidente. No quedan sino restos informes. Se pregunta Vélez, ¿se ha probado con esto el cuerpo del 
delito...? En manera alguna, se contesta: «No basta ver a un hombre muerto para concluir luego 
que alguien lo mató. Es preciso que en el cadáver se encuentren señales de que otro le quitó la 
vida. Pudo morir de muerte natural, pudo matarle otro incidente. Pudo, en fin, suceder el hecho sin 
intervención de un ser racional». 

Y una vez más recurre Vélez a su derecho romano. En efecto, en abono de lo afirmado cita 
nuevamente al jurisconsulto Ulpiano en D.9.2.25.pr.: «Proinde si occisus quidem non sit magis est, 
ut non teneatur in mortuo licet fessus sit». Vélez ni lo traduce; lo hago yo ahora: «Por lo tanto, si el 
esclavo no fue asesinado pero hubiera muerto, es más cierto que no ha de ser considerado 
responsable de haberle asesinado, aunque haya confesado». 

Concluye Vélez Sársfield este argumento tan elocuente expresando: «Ureta, Señor, pudo haber 
sido muerto por el caballo. Moriría por alguna otra causa, o moriría de su muerte, según la 
expresión de la Ley». 

 
3°) El dueño de casa no responde sino por los hechos delictuosos acaecidos dentro de los 

muros de ella. Errónea aplicación del edicto romano «nisi restituant iudicium dabo» 
Vélez Sársfield deshace aquí dos argumentos del acusador. Pretende la acusación que los 

Yáñez son responsables de la muerte del joven Ureta, pues éste se hospedaba en su casa. 
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El derecho hace responsable al dueño de casa de la muerte de su huésped, ¿pero, en qué 
casos...? Cuando se encuentra el cadáver en la misma casa, circunstancia especialísima y única, que 
no puede ser interpretada ni recibir mayor latitud que la que resulta de la ley. 

El cadáver del joven Ureta no fue hallado en la casa de los Yáñez; luego, no es el caso de la 
presunción de derecho «contra dominum domus» (contra el dueño de casa). 

Menos aún, dice Vélez, cabría la presunción contra José María Yáñez, el hijo, que no es el 
dueño de casa. 

Y vuelve otra vez al derecho romano, le es tan connatural y sabido, que cita (en latín por cierto) 
la última parte del parágrafo 30 del fragmento 1, en el Libro 29, título 5 sobre los senadoconsultos 
Silaniano y Claudiano, que textualmente dice: «Si quis in villa occisus sit, plus quam iniquum est, si 
forte late praedia habeat de omnibus qui in ea regione fuerint servis, et quaestionem haberi et 
suplicium sumi...» («Si fue muerto el que estaba ocupando la granja, es muy injusto que, si tenía 
muy repartidas sus fincas, todos los esclavos que estaban en aquella región sean sometidos a 
interrogatorio sobre el que fue muerto y parece que llegaron a tener sospecha y conocimiento del 
crimen»). 

Asimismo, protesta Vélez Sársfield contra la interpretación que hace el acusador del edicto del 
pretor romano. Imposible de engañar a Vélez en los temas de derecho romano. Por ello manifiesta: 
«Se han llevado las cosas al extremo, se han desnaturalizado y por una exageración en las ideas y 
en los principios, y como si un hombre fuese una especie sin vida y sin movimiento propio, se 
quiere poner a los Yáñez en el caso del edicto romano ‘nisi restituant iudicium dabo’». 

Ese edicto, explica Vélez, se aplica sólo en el caso del contrato de depósito o del delito de 
furtum, porque se trata de la restitución de cosas, en cuyo caso, probado el derecho del accionante, 
tiene lugar la orden del pretor: «nisi restituant, iudicium dabo» («Si no restituyes, daré acción en tu 
contra»). 

Pero, ¿qué extraña jurisprudencia, se pregunta Vélez culminando su argumento, es la que pone 
al dueño de casa en la obligación de dar cuenta de los pasos y de la vida de los que llegaron a ella... 
que aplica para las personas la responsabilidad que la ley impone para las cosas? 

 
4°) No pueden tener fuerza probatorias las conjeturas independientes, los meros indicios, las 

medias pruebas, las presunciones que no se basan en hechos ciertos. 
El acusador, dice Vélez, ante la carencia de pruebas de relevancia, se aferra a una serie de 

presunciones sin fundamento, o indicios o conjeturas, en las cuales no puede fundarse una sentencia 
condenatoria. 

«Las presunciones, los indicios y semiplenas pruebas -prosigue el Dr. Vélez- sólo son las 
primeras gradas necesarias para llegar a un punto dado. Pero se ha andado ya todo el camino, no 
queda trámite que llevar. Entonces la carencia misma de otras pruebas des virtúa los indicios o 
medias pruebas que motivaron el proceso. Pero decir a la conclusión de la causa que hay 
semiplena prueba del delito, es igualar los deberes del Magistrado cuando va a mandar un auto de 
prisión, con los que la ley impone cuando va a dictar una sentencia definitiva». 

Vélez Sársfield se fundamentó «more solito» en el derecho romano y en un romanista cuyos 
libros son de su cabecera: Cuiacius, el célebre Jacques Cujás, jefe de la escuela humanista del 
derecho, creador de la jurisprudencia elegante, el «mos gallicus». 

En el derecho romano, afirma Vélez, no hay texto alguno que haga esta división de las pruebas 
en las sentencias definitivas. Cita textualmente en latín a Cuiacius en el comentario a la Ley Julia 
sobre la majestad que agrava las penas en los delitos contra la seguridad del Estado, cuando dice: 
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«Veritas sicut probatio scindi non potest: quae non est plena veritas est plena falsitas; quae non est 
plene probatio, plene nulla probatio est». Es decir: «Así como la verdad, de igual modo la prueba 
no puede dividirse. Lo que no es plena verdad es plena falsedad; ha de entenderse que aquello que 
no ha sido probado plenamente no ha sido probado de ninguna forma». 

Cita también al romanista francés Le Cont -le nombra en latín Contius- y transcribe su 
pensamiento al respecto: «Veritas est indivisa et quod non este plene verum non est semiplene 
verum sed plene falsum». Es decir: «La verdad es indivisible y aquello que no es totalmente 
verdadero, no implica que sea semiverdadero sino totalmente falso». 

«El acusador -concluye Vélez Sársfield en este argumento- haciendo uso de las pruebas 
incompletas, toma una de estas pequeñas partes que pertenecen al género de pruebas. Toma 
después un indicio que sería un átomo en la prueba de esta clase, y como quien compone un 
edificio con pequeños ripios, quiere, de estas fracciones de prueba formar por una forzosa unión, 
una prueba propiamente dicha». 

Se pregunta después Vélez para cerrar este argumento: «¿Cómo del conjunto de muchos 
indicios aún no probados y de los cuales ninguno es grave, se puede formar una prueba completa? 
¿Cómo puede hacerse nacer la luz del conjunto de muchas cosas oscuras?». 

¡Contundente y hermosa argumentación! 
 
5°) La falta de causa y objeto, de propósito, para ejecutar el crimen, es argumento decisivo de 

la inocencia de los Yáñez. 
Encabeza este argumento Vélez Sársfield citando a Cicerón; lo hace en lengua latina y ni se 

digna dar la traducción. Escribe el arpinate: «Si vita hominum est ut ad maleficium nemo conetur 
sine spe atque emolumento accedere, quaeretis ita debitis iudicis, ubi multa habere multa improbe, 
multa perfidiose facta videtis ibi scelus latere». 

Es decir: «Si la vida de los hombres nos muestra que nadie se inclina hacia la maldad sino 
porque tras ella busca un lucro, un provecho, advertid, jueces, que el crimen se oculta allí donde se 
han hecho muchas cosas ímprobamente, con audacia, con perfidia». 

Los hechos han probado, dice Vélez Sársfield, que los Yáñez no temían la presencia de Ureta, 
ni que él viese el estado del corto negocio de su padre. Todo estaba en prosperidad y los bienes de 
los Yáñez alcanzaban y sobraban para responder de los cortos intereses que tenía Dn. Antonio 
Ureta. 

¿Por qué habrían de matarle...? ¿Para ocultar qué...? ¿Si ellos mismos, los Yáñez, le habían 
invitado a la casa, si le brindaban estimación y cariño, si compartían la mesa, el pan y el vino...? 

¿Por qué, se reitera Vélez Sársfield, habrían de matarle...? No se ve causa, ni objeto, ni 
propósito. 

 
6°) La buena fama, el buen nombre, es el mejor argumento que en casos dudosos puede hacer 

valer el acusado. 
Como lo ha hecho a lo largo de toda la defensa, vuelve Vélez Sársfield al derecho romano y 

apuntala este argumento con los buenos antecedentes de sus defendidos, transcribiendo 
parcialmente un fragmento del jurisconsulto Modestino en D.49.16.3.12. que se refiere a los 
militares y dispone que si un hombre del ejército hubiese caído incautamente en poder del enemigo, 
no obstante, si regresare se le podrá indultar, en consideración a su vida anterior, incluso se lo 
rehabilitará como veterano y podrá cobrar las pensiones. 
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Los Yáñez son bien vistos en el pueblo de Dolores y no registran antecedentes en su prontuario, 
ni nadie les cree capaces de ese crimen. 

Vélez Sársfield, que ha ido desvirtuando los argumentos de la acusación, culmina su defensa 
fundamentándose en el propio acervo moral de sus defendidos. 

 
7°) Cabe, al menos, una «falta de mérito». 
Culminando su argumentación, sólida y progresiva, Vélez Sársfield recurre ahora a un instituto 

procesal: el de la falta de mérito. «Cuando sólo hay indicios o presunciones contra los acusados -
dice Vélez- acostumbran los tribunales absolver al reo de la instancia dejando la causa abierta. 
Mil resoluciones de V.E., prosigue, así lo han ordenado en casos más dudosos que el presente. 
¿Por qué, pues, no tomar ese camino...?». 

 
8°) Impetración final. 
Vélez Sársfield ha ido acumulando, párrafo a párrafo, en avasallante alegato, según vimos, los 

argumentos en pro de la inocencia de sus defendidos. 
Sin embargo, aunque seguro de sus convicciones, Vélez Sársfield, auténtico abogado que se 

muestra como sagaz defensor, impetra ahora la misericordia del Tribunal. Ha bregado 
apasionadamente por la justicia, pero no olvida invocar al final su virtud compañera, la 
misericordia. 

Y la invoca recurriendo una vez más al derecho romano: «Si diutino tempore», dice una ley del 
Digesto, afirma Vélez, «aliquis in reatu fuerit, aliquatenus poena eius sublevanda erit». La 
transcripción parcial corresponde al fragmento 25 del jurisconsulto Modestino, en el Título 19 del 
Libro 48, que textualmente dice: «Si diutino tempore aliquis in reatu fuerit, aliquatenus poena eius 
sublevanda erit; etiam constitutum est non eo modo puniendo eos, qui longo tempore in reato 
agunt, quam eo qui in recenti sententiam excipiunt». Que así traduzco: «Si alguien hubiere estado 
mucho tiempo como reo, se le debe aliviar la pena, pues también está establecido que no deben ser 
castigados de igual modo los que han estado mucho tiempo como acusados que los que obtienen 
pronto la sentencia». 

El Código romano, prosigue Vélez Sársfield, manda en el Libro 9, Título 47, Constitución 23 
que el tiempo que los reos hubiesen estado presos, se cuente en el de destierro a que fueron 
condenados. Esta impetración final que Vélez Sársfield ha basamentado en el derecho romano, la 
concluye el joven abogado invocando la Ley de Partidas, que es prácticamente un apotegma 
jurídico: «Ca como quier que la Justicia es mui buena cosa en sí, con todo eso facere mui cruel 
cuando a las vegadas no es templada con misericordia» (Part. 2, Tít. 10, L. 2). 
Tal el alegato del Dr. Vélez Sársfield y nuestra glosa. Muchas gracias. 
 
 
Notas  
* Exposición del acádemico de número, Dr. Humberto Vázquez, en la sesión plenaria del 6 de agosto de 2002. 
1  Que publicamos en la Revista de la Universidad Nacional de Córdoba, en 1978, ensayo que fuera reeditado por la 
Universidad de Sassari -Italia-, en Studi Sassaresi, Milán, Giuffré Editore, 1981. 
2 Enrique V. GALLI, conferencia pronunciada el 26 de septiembre de 1950 por el entonces presidente del Colegio de 
Abogados de la Provincia de Buenos Aires, en razón de conmemorarse ciento cincuenta años del nacimiento del Dr. 
Dalmacio Vélez Sársfield. Por gentileza del colega académico, Dr. Luis Moisset de Espanés, pude anoticiarme de ella. 
3 El Dr. Alsina había entregado a Vélez Sársfield la dirección de su estudio. En él se atendían muchos asuntos valiosos y 
de gran importancia, pero aquél no le hizo recomendación alguna sobre ninguna de ellos; toda su solicitud y su cuidado se 
dirigieron a interesar al nuevo defensor en la causa de los Yáñez, por la que tanto se había desvelado. 
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4 José Luis LANUZA, Esteban Echeverría y sus amigos, Buenos Aires, Raigal, 1951. 
 


